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EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA
TALLERES PARA MAQUINARIA INDUSTRIAL AGRICOLA C.LTDA.

ll. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.-< La escritura pública

de reforma de estatutos de la compañía TALLERES PARA

MAQUINARIA INDUSTRIAL AGRICOLA C.LTDA. se otorgó en la

ciudad de Guayaquil el Zé de enero de 19839 ante el Notario

Trigésimo del Cantón duayaquil, abogado Piero Gaztón Aycart
    

  

   

vincenzinis ha Sido aprobada po elos intendente de

Compañías de Guayaquil, doctor “carlos Estarellas Merino,

wediante resolución No. 89-22 “i-205044 sl 18 AGO. 1989

Zur OTORGANTES.-  Comparece 41  atorgamiento de la escritura

pública antes mencionada el sefor Luis Fernando Gómez

20Sales, sado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en

ss ta ciudad v en su calidad de Gerente General de la

indicada compañia
  

Lo REFORMA DE ESTATUTOS. La reforma estatutaria se refiere

al articulo Décimo Cuarto.- —LUeufructo.- En caso de que se

desmembren 6 separen por Compraventa, permuta 0 cualauler

otro titulo oneroso, o también por donación, sucesión por

causa de muerte o cualquier otro titulo gratuito, mediante

el otorgamiento del instrumento público correspondiente

previas autorización de la Junta General de Socios la nuda

propiedad y el usufructo sobre das participaciones de loz

socios de la compañla, v mientras subsista esta - situación.

la calidad de socio la tendrá el nudo propietario, a quien

corresponderán todos los derechos que, para los soclos

establecen la Ley y los Estatutos de la conpañla, salvo el

derecha de percibir utilidades O ganancias sociales obten:

das «en cada ejercicio anual, y en general, durante el

periodo de  usutructa, pués este derecho  pertenecerá al
et amicUEUÍFTuctuarin. Guayaquil23 Se Agosto de 1989

sac. AAAectE?Leés £.-
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El presente extracto de blicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos
columnas (diez centíme ) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de a


